
                                                                                                                                                                      

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE INCREMENTO DE CRÉDITO EN EL 
SUBCONCEPTO 22700 DE LOS PROGRAMAS 322B, 322E Y 322F PARA ATENDER NECESIDADES 
LIMPIEZA EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA. 
 
El Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
los criterios de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 
2021, regula los criterios de aplicación de la prórroga de los presupuestos generales de la 
Comunidad de Madrid para 2019 durante el ejercicio 2021, desde el 1 de enero de 2021 hasta 
la publicación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para 2021. 
 
Mientras no se produzca la publicación de los nuevos presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid, es necesario seguir atendiendo las necesidades de atención necesarias 
para la lucha contra la pandemia en los centros docentes no universitarios. 
 
La Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, establece las medidas de 
contención y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio. En aplicación de la misma, la Resolución conjunta de las 
Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan 
instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud 
frente a COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021, de 9 de julio de 2020, 
recoge las previsiones para establecer las medidas organizativas y de prevención higiénico-
sanitaria que han de aplicar los centros docentes de la Comunidad de Madrid en el inicio y el 
desarrollo del próximo curso, en función de las posibles contingencias que puedan producirse 
en el contexto de crisis sanitaria. 
 
Los centros docentes públicos no universitarios dependientes de los programas 322B, 322E y 
322F, han visto afectada su labor educativa debido a las medidas de carácter sanitario 
referidas principalmente a la ventilación de las aulas, la limpieza, desinfección e higiene de los 
espacios educativos. Es necesario proceder a la ampliación de la limpieza y desinfección de los 
centros de manera exhaustiva tanto en horario lectivo como no lectivo y proceder a las 
prórrogas y ampliación de los contratos existentes, actuaciones que ya se han realizado en el 
primer cuatrimestre del curso y que han demostrado tener éxito en la contención de los 
contagios de la COVID-19. 
 
En consecuencia, se solicita las siguientes trasferencias, por un importe total de 
13.629.754,61€ para poner en marcha las actuaciones necesarias de limpieza, desinfección e 
higiene de los centros docentes no universitarios en horario lectivo y no lectivo, mediante la 
ampliación y prórroga de los contratos existentes y la contratación de emergencia del servicio 
de limpieza en los centros que no tienen contratos de limpieza, debido a la situación actual por 
la incidencia de la pandemia: 
 

 PROGRAMA 322B 
 
10.884.754,61€ al subconcepto 22700, de los cuales 8.075.887,05 € irán a sufragar 
los gastos del proyecto COVID y 2.808.867,56 € irán a sufragar las necesidades del 
gasto ordinario. 
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 PROGRAMA 322E 
 
982.489,87€ al subconcepto 22700, de los cuales 782.489,87€ irán a sufragar los 
gastos del proyecto COVID y 200.000 € irán a sufragar la licitación de un nuevo 
contrato de servicios ordinarios. 

 

 PROGRAMA 322F 
 
1.762.510,13€ al subconcepto 22700, de los cuales 1.262.510,13 € irán a sufragar 
los gastos del proyecto COVID y 500.000 € irán a sufragar la licitación de un nuevo 
contrato de servicios ordinarios. 

 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y, en la Orden de 9 de marzo de 2015, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, reguladora de la tramitación y documentación de las 
modificaciones de crédito y otras operaciones sobre los presupuestos.  
 
La presente transferencia de crédito no incide en ejercicios futuros ni tiene carácter 
consolidable. 

 

 

 

El Director General de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen Especial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA (E y J) 
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